
Las 
bles 

adjudicaciones de Inmue­
para pago de deudas 

Para hacer ·un estudio de las adjudicaciones para pago de deu-­
das,. cabe distinguir dos aspectos, a saber: el civil por ·un lado-­
comprendiendo en esta genérica denominación tanto el ctv•tJ es­
tricto como el mercantil, civil a la post·re (1)-y el hipotecario 
(2). Y aún sería más exacto :~firmar que este segundo no existe, 
pues como se Yerá más adelante, al tratar Ja. ley Hipotecana de 
las adjudicaciones para pago de deudas, lejos de atraerlas a su 
órbita las remite a la del Uetedh'o civil. 

Parcas en ext•remo son nuestras leyes civiles sust.antivas en 
disposiciones específicas sobre la materia, 1por lo que para conju­
gar los módulos reguladores de las relaciones 1urídicas a que la 
adjudicaoi.ón de bienes para pago de deudas da lugar, haboremos 
de recurrir al estudio de la teoría general de las obligaciones, lo 
cual es doblemente ventajoso, porque de allí podremos cxl raer los 
principios normativos aplic.lélbles, tanto a• las herencia" como a Jo-; 

( 1) Recordemo; siquiera de pasada b clásica c0mparaci6n del derecho· 
de los comerciantes a la rama desg¡a1}ada del árbol det' Dcn~chn civ:l, que 
por su especial frondosidad requiene esbudio aparte. Damos por bu-ena c;;:a 

concepcióiT sin entrar .en dli.squ', iciones ·ociosas pat·a nuestro objeto. 
(2) No se nos oculta lo úl-ógi.oo de esta clasificación, puesto qu.e uno de 

sus términos se halla comp.nendido en el otro, y lo qu:e hemos dicho respecto 
al ci\'il del Derecho mercantil podemos decir también del hipotecario. Talco 
inexactitudes, m:'is que falta de precisión en •los conceptos, en la actualidad 
cntenamente deslindados, revelan la pobreza de la teciTologra jurídirn, y a 

lo más son conoes'iones al común lengu1aje en grac113 a- una maJI entcndid3 
claridad. 
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concursos y 4uie~r.as, q·üG no en bti!de se agru.pr:!.r! b~jo la común 
denominación de wniversitas rernm. 

iVIas con el fin de simplificar el estudio, me referiré de ahora 
en adelante tan sólo a las herencias, tanto porque en la realidad 
de la vida no se da más que en éstas la adjudicación para· pago de 
deudas, como porque teniendo los concursos y quiebms marcadas 
las normas de liquidación en l'a ley civil rituaria, cuar.to se aparte 
de aquellas cae de lleno en la esfera de lo contractual, y sabi-do es 
que pactos rompen leyes, por lo que lqbrá que estar a los conve­
nios tan varios como los recursos ele que es susceptible el ingenio 
humano. 

Supuesta, pues, la existencia dl~ una herencia con deudas en 
la que para pagar éstas se adjudiquen bienes de aquélla a un co­
heredero u otra persona, yeamos los elt.:ctns que tal adjudicactún 
produce entre las distintas personas <¡lit', como consecuencia, en­
tran en juego. 

Comprendiendo la herencia todt•S k15 bienes, derechos y obli­
gaciones de una persona, que no se e:-; 1: n ~u en por su muerte ( 1 ), 

~' sucediendo los :herederos al difunto por t'l hecho solo de su 
muerte en t·odos sus derechos y obligac1Clnes (2), unos ~- otras de­
vienen a los herederos sin solución tal cJ,. continuidad, que suce­
sores o continuadores de la pcrstm~Jli(i:ld de <'H]Uél se consider<~ ;1 

éstos en Ir. técnica jurídica patrimonial del difunto. 
Y por si esto fuera poco, con el fin de hacer más fuerte e i m­

perreptih k la soldadura entre caué'ante \- herederos. se P<;l:lh lece 
respecto a éstos la solidaridarl <'n i:ts ohli!---:-~~r!o;~ps hereditaria<>, al­
go así como si al ramificarse un tuho l·nnductor de .:~g-ua en •1trns 
v-arios. no s01o se atendiera a que po:· b" acometidas de éstos no 
se escape una gota, sino que ademús se hicieran del mismo diá­
metro que el primitivo, para que por cuak¡uie.r.:l de ·ellos p1udi('ra 
discurrir todo el ca·udal. 

La situaci6n, por tanto, del acrec·dor ré<>pccto al deudor no varía 
en lo más mínimo por el hecho de su muerte. que ahí están tndns 
o cualquiera de los herederos para rcspond·er, y si al practicarse 
la partición se adjudica a algu-no de ellos o a un extraño bienes 
de la herencia para que con sn producto ati{-nd<~ ~11 cumpliimiPntn 

(¡) !\1 tícu'o 659 del C6di!'1o civil. 
(.2) Artículo 661 del C6d1.,;J civil. 

92 
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de la obligación, tal pacto no puede afectar en manera alguna 

al acreedor a menos que lo consienta, ya que esto envolvería una 
novación, y sabido es que la novación que consiste en sustituirse 

un nuevo deudor en lu.gar dei primitivo, puede hacerse sin el 

conocimiento de esle, pero no sin el {'Onsentirniento del acree­

dor (1). 

Y así dJi,ce el primer 'Párrafo del artículo 1.084 del Código civil, 

que hecha la partición, los acreedores podrán exigir el pago de 

sus deudas por entero de cualquiera de los herederos que no hu­

biere aceptado la .herencia a beneficio de inventario, o hasta dondf' 

alcance su porción hereditaria en el caso de :haberla admitido con 

dicho beneficio; segundo término de la alternativa, L'Ste, que e ... 

conseouencia del beneficio de inventario, que tiende a no confun­

dir el patrimonio del heredero como tal, con el suyo propio y qut· 

por lanto lejos ck ser una excepción es consecuencia o mejor dC'."­
("n vol vi m ien 1 o ele la 10cn1ca st1cesoria. 

Sin embargo, como todos los herederos están igualmente obll­

;::;ados a satisfacer l<tS cleud::~s de la herencia, establece la ley en 

favor de ellos, por el segundo pármfo del artículo .citado, que l'i 
demandado tendrá cleredho a h::~ccr cicar _1· emp:lazar a sus cohert'­

deros a menos que por disposióón del restador o a conse{'uenn:t 

de la partición 1lllbiere quedado él suJo obligado al pago ele l:t 

deuda, pero este bepencio en ra\·or ele los coheredero~ no ks c:--­

•Jepciona respecto al acreedr,r que conserva intacta su ;tcción p;¡,-;, 
reclamar con el c.aráckr Je solidaridad antes dicho. 

De manera, que la -;¡tua.ción de los herederos ante el aoreeclKJr 

es idén1ica exista o no acljudicac.i.ón para pago: todos y cada unt• 

de ellos responden de la totaliclaél del crédito, siquiera la ley le.'> 
deje expedito el camino para haiCer citar y emplazar a sus cohen·­

deros antes del pago, o una vez hecho, para repetir contm elle'" 

In que hubiere o hubieren ]frtgndn de más según el mon1<111te ck 

su parti·cipación hereditaria. 
En cambio, entre el adjudwat:tno y los herederos existe un con­

trato-con fuerza de obligar enlrt: las partes contratantes--y, por 

tanto, si la reclamación se 11 u b1era el i rígido contra el primero n::~cla 

podrú alegar cerca dt: los ~egundos. 
; Y si el acljudir:ll;¡rio f•1Pra pt~rsnna dis¡inta de los tberedero.'-. 

t 1) /\.rtículo 1.205 uel Código civ.iL 
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J-lOÚrá ei acreedor dirigirse contra él para hacer efectivo el importe 
de su . deuda? Entiendo que sí, aunque aceptando el acreedor 
desde ese momento la nova.-:i.ón por la que quedarán libres los 
deudores, y, por tanto, estando aquél a las resultas, en caso de 
msolvencia del nuevo deudor, que no hará revivir en ningún caso 
la obligación primitiva, ya qt,e el de la insoh·encia anterior y pú­
bl'ic~ o conocida del deudor al delegar S!! d-eud0., que excepciona el 
artículo 1 .206 del Código, es inadmisible en la adjudicación para 
p<tgo, toda 'c:z cpre para realiwrlo se le dan bienes bastantes. 

Resulta de lo expuesto, que, p<.ra exigir el acreedor el pago de 
la deuda, tiene dos caminos: dirigirse contra los herederos o con­
tra el adjudicatario de los bienes. Y como el primer supuesto no 
nos interesa, entro en el examen {jeJ segundo. 

Decía el artículo 33 del anterior Regl;unento Hipotecario. que 
«Cuando en alguna testamentaría o concurso se adjudiquen bienes 
in111ucbles a uno de los partícipes n acreedores, con la obligación 
J,· emplear ~u importe en pagar deudas o .cargas de la misma 
herencia o concurso, se inscribirán clichos bienes a favor del ad­
judrcatario, hac.i~ndose mención lttcral· de aquella obligaciún,, ~· 1'1 
Tril)un:ll Supremo, fundado en esta circunstancia de la inscri¡xiún 
r¡ue si se exigía se h;ciera constil1r, sería seguramente para algo, 
.rendo mús allá que los redactores del Reglamento, estableció en 
Sll Jllrrsprudencia que tal mención Cll\·olda la constitución de 1.111 

clerecllu real a favor de los acreedores sobre los bienes adjudiu•­
clt)s .¡xna pago de sus créditos, jurisprudencia qu'é.' a su vez hiw 
<>u.'a la Dirección General de Jos Registros (1). 

l~sr::~ garantía real a fa,·or del acreedor. nacida de un conrrau, 
extrai'io a l-1, y que por tanto en .nada debe fa,·orecerle ni perju­
dicarle mientras no lo consienta, contrato por ot1"a parte generado' 
de obligaoiones de naturaleza personal, puesto que es el adJudi­
t."atario el obligado, no los bienes que se le c.djudican, era contrari:t 
a los pri n ci pi os ci vtles a111e~ esbozados. .'· pnr ello la ley de 2 1 ele 
.'\ bril de 1 goc¡ refurrnando la Hipotecaria, volviendo por los fue­
ros &: la Yerdadera doctrina, estableció en su artículo 21, que pasó 
a ser los dos primeros párrafos del 45 ele esta t'rltima, que cda ad­
j ud,iiCaciún de hit>nes in m u eh les de u na hrrencia, con e u rso o quie-

(,} Véam<'. en:n' úlras, los ~ntenc.as de 2) rl·· ~·[;no clr r:\qq y 1~ de 
O("!ubrc dro 1()0.1. 1' h Rr:;otuci6n de 20 de Agnst,, de rry:l6. 
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bra, hecha o que se haga para pago de deudas reconocidas contra 
la misma universalidad de bienes, no producirá gara:ntía alguna 
de naturaleza real en favor ele los respectitvos acreedores, a no 
ser que en la misma adjudicac.i6n se hubiese e<stipulado expresa­
menten dándole, como ~e w~. carácter retroacti"o upa:ra colocar 
-al decir del dictamen ele la Comisión del St'nado de zo de Mayo 
de 1908-en la ltlisma situaci:(Jn de dl'r('cii<.J a los que de heoho 
la tengan ·idéntican. 

Hasta aquí anduYieron acerl<idos, ;1 mi entender, los legisla­
dores, que, políticos a la postre, y comu en dcsa.:.:ra\'ÍO al derecho 
cercenado de los acreednres, les dieren' la decbda de miel ele la 

anot.:Kinn establecida en el p~trrc~fo sigttiente del citado artículo, 
que di'e así: "Los acreedo:·es ouyos créditos consten en escritur;¡ 
pública o por ">Cili''ncta tlrme. podrán, sin embargo, obtener annra­
ción preventi,·a d.-: -;u clerc:cito sobn~ bs tincas que se hubieren 
adjudicado para pag() de sus reS!1ectiYo~ cr('·ditos, siempre que lo 
soliciten dentro de los c-iento oclwr<ta días s1g·uientes ;-¡ la adjudica­
ción. a no ser que conste en el l~e::; istro -~ 1 •p,t g·o de sus crécl i tosn. 

El JUicio que ba de merecer esta nue1·a anotación t,iene qitt ser 
por iucrza desfayor.::~blc. 

En primer lugar, Jl"ICJllc' ··~tahlccc: Iltlél g·;_nantía a todas luces 
innecesaria micntra~ ~ubstsl;t en el Código civil el artículo 1.082 

que dispone qut:: los acret~dorcs reconocidos como talPs podr:ín opo­
nerse a que se lle,·e a efec1o la partición de la herencia 1hasta que 
se les pague o afiance el imporle de sus crédi10s. Y, además, porque 
no supieron dar a esta anotaci6n el natural desarrollo entroncán­
dola en el engranaje de la le:·, con In que quedó una vez más en 
eVJi•dencia lo pel·igroso }. difícil de la~ reformas parciales en lE-' 
de con_i unto tan sist r~máttco como la llamada por a n tnnnmasia de 
terceros. 

La pri111era objectón c¡Je ~alta a lél v1::.ta, es la de porqué ha ele 
limitarse esta anotélción a lo~ ;1creedores cuvos créditos consten 
en escritura o por sentencia firme; porc¡uc puede haber acreedon''-> 
que sin ser escrituranos o ejecutorio::;, teng·an s•; rrt':cltto reconocido 
con el e:-;preso reconocimiento que supone :~1 :Jcljud·Hcc.cit'm de bie­
nes para pago de sus créditos, _, no se ve claro por que no han 
de poder gozar de la anot:lctón preventiv;_t, 111<l:-;1me cuando te­
niendo que constar en cscritur:1 pública la ;:d1ttdtcación para p::~~·o. 

por referirse a bienes ;nP~uc-bles, en clich;¡ escri1ura consiar{, el 
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reconocimiento del crédito antecedente n111dispensable de la anota­
ción. 

¿Y que: decir del plazo para solicitar la ~matación siendo la 
inscripción voluntaria en nuestro sistema hipotecario? Dificultad 
e'-la que parece haya querido salvar el Reglamento estableciendo 
en su artículo I 17 que tal anotación, además de por conV>Cnio 
entre el acreedor y adj·udicatario, podrá hacerse por mandato del 
_juez o Tribunal competente, aplidndose, en lo posible, las dis­
posiciones del artículo S7 de la ley, porque el juez o Tribunal, 
casCJ que accedan a 1:1 pretens:ón, mandarán hacer la ;mot:1ción, 
pero r.o que se inscrib<Jn lo~ bienes a nombre del ;tdjudicalarin. 
substrat111:; ele la anotación. 

Además, ;, los biene'-' d,· una herencia ad_it:dicarlos para· pag(• 
de clc1; das. ~e consid,•ra n desglosados de <' lla _\· no resp•mden, por 
tanto. de las dcmús carg·as hereditarias cuales son los kgados '! 
porque en c.1so ncgatiw• también lP.s alcanzar(, la !1rohibici('•n de 
S\1 inscripc1ón dentro ele los ISO dí<lS a que se rt'firn· el artículo 49 
d,_. la le_;·, ;· cx:stir:í L'n ¡'!ltimo thmino un ntic\'O obstéÍculo para 
;'uder hacer b anotación, a la que se k conucle para pedirla el 
m;-;mo plazo precisamente en que no pil<'cl" inc;crib.i·rsc el heredero: 
d. !iculiad que se complica cu;¡ndo el adjudicatario sea person;t 
dic;tinta de aquél, ya que el aludido artículo ..¡.q no habla mfts 
que de este último. 

Los efec!Os de csra especia 1 anotación parece nc• preocu panw 
a los legisladores, por creer, 'itn duda, que serían los naturales d:· 
la misma. ~ este criterio, que sería d racional ~,;, todas bs anota­
ciones prew·ntivas fueran de igual índole y produjeran unos mis­
mos efectos. esta,blecidos en preceptos a.plicablt's a tod:1s ellac;, por 
io que enmarcada la de nueva creación en el (uadrü general, de 
allí tomaría su vitalidad trasCf'!ndente, da lugar a una omisión de 
t:inta monta que bien puede afirmarse con la le:· en la mano quf' 
la anotación que nos ocupa no sirva parn nada ni produce nl'n­
gún efecto. 

Solamente tres artíe1.dos de la ley se ocupan de los efectos ck 
las anotaciones preventivas en general, y, dado su carácter pro­
teico, sin conseguirlo, porque no son aplicabli'S a todas y entn· 
ellas a la establecida para el caso de la adjudic:tctón de inmuebles 
para pago ele deudas. 

Di.;;pone el articulo 6f) c¡ue el que pudiPnd··· p<'dir la anotación 
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preventiva en un derecho, dejase de hacerlo dentro del término 
sei'ialado al efecto, no podrá después li1nscribirlo a su favor en per­
juicio de t•ercero que haya inscrito el mismo derecho, adqui·ri~n­

dolo de persona que aparezca en el Registro con facultad de trans­
mitirlo. 

No se trata en el cnso <..le esta anotación, de hacerla en un de­
recho que después se inscribirá a nombre del anotante como en 
las extendidas por defectos subsanables, por ejemplo, y siquicr<J 
quepa la posrbilidad de que el acreedor resu 1te a la postre titul;:n 
del inmueble adjudicado para pago de su crédito. no por ello debe 
considerarse la anotación como primer grado de esta transforma­
ción de su derecho, puesto que si tal ocurre, será en ...-irtud ck 
contrato entre acreedor y deudor, y decir contr<~to es decrr ZL'tn 
volitivo, no trayectoria pre\·,¡.amente marcada ele la anotación qt11; 

puede recorrer órblla clistir;ta, tncla vez que su fi.nahdacl no es ase~ 
gur<:·r la propieclacl del inmueble, sino afianzar el pago de una 
deuda. 

El artículo ¡o (r) t:-~mbié>n se refiere;,, las mi~mas anota\ionr·s 
que el anterior y nu 5ÍrYe, pllr tanto, .para el caso. 

Finalmente, al dec.i.r el ¡r que los bienes inmuebles o derechoc; 
rc·ales anotados podrán ser enajenados o graYaclos, pero sin per­
,juicio del derecho de la persona a: cuyo favor se ·haya hech" la 
anotación, aunque no puede negarse que sei'íala un efecto de las 
anotaciones, tampoco aplicable a todas ellas que ahí queda la ele 
prohibición de enajenar, deja para nuestro objeto en pie la rt:L·-;­
tión, porque de determinar la na tu r<J·Ieza y al·cance de 1 derc:·lw 
de la anotación se tr.:ua. 

Ante el silencio de la ley, explican los comentaristas los eft:c­
tos que debe producir, los que estaría en la mente del legislador 
que produjera, y la equ~p<.ran con acierto a las de los números 
2. 0

, J. 0 y 4. 0 del artículo 42, cuyos efectos señala el párrafo 1 .o del 
44 por el que se concede al acreedor anotante, la preferencia es­
tablecida .por los artículos 1.923 y siguientes del Código civil. que 
gradúan la prelación de créditos en caso de concurrencia. 

Todas las demás cuestiones que suscitan los autores alrededor 

(1) Dice así: Cuando la anotación prevenliVI.'l de un derecho se C'011-
vi•erm en inscripc:ón definitiva d-::1 mismo, stJrt'r:'t ésta sus efectos d<'sd<' 1:• 
f~cha dC' la anotación. 
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de los efectos de esta anulación, una vez asimilada a las diohas, ~e 
resuel\'L'Il f{¡cilmente a la luz de los principios que i,nforman la 
materia. 

Y para que no quepon más que palabras de crítüca adver:-.a, 
hasta el número r r del artículo 164 del Reglamento, al determitlar 
d plazo de dur.::ción-!ienando otro Yacía de la ley-lo mfien· al 

;_¡¡]o desde la fecha de la adjudicación en pago de deudas o Je~de 

qu-e est<:1s puedan exigirst.:, y comttc el l11psns calam.i de cscrilm· 
la preposic1on t:n, en lugar de la para. 

Sea por una'- u otras nrusas, Sf'<t por loclas a la vez, es lu c11·r­
to que estas anolaciones no t1enen más \1ida quo: la menguad;! qt.L' 
lo:s da St! ex¡srencia en la ley, como lo comprueba el 'hecho de no 
l1aher pracL:cJdo ninguna durante mi acluación profesion:;l. 1\n­
:...:s bien. he 1~-nido ucasi{,q de in':icribir t!n:t p:;;ticiún de l·nen­

lÚ en b que había una adjudicación para p~~·go de deudas ~· por ---.i 
i.t declar;t~h)n del párrafo primero del artículo 45 de la lt.: ,,,. 
fuera <;uticicnle, expresamente se pactaha que no implicaba ga­
rantía algutJa real a favu¡· de los acn::edon~s la adjudicaci{¡n qw· 
se ·hacía pa,·¡; pa.s·o de sus crédilos, en1C!1 c!.t'ndo~(> acljl'dicndn~ lns 

;"'"'Cs Ull''c~ ltbrcs de c.:ng-as p0r tal concr~ptn. 

EDU.\RDU i\·1ARTINEZ !\·loRA. 

Regi,trador de 1:1 Propiedad. 


